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Estando a Despacho el proceso de la referencia, se advierte que, 

mediante ESTADO ELECTRÓNICO de la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, publicado el 29 de octubre de 2020, se 

notificó la sentencia aprobada por la Sala, en segunda instancia, 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, la cual 

presenta una irregularidad, al omitirse la inclusión de los alegatos 

de conclusión que presentaron las partes procesales en su 

oportunidad, actuación que debe sanearse a solicitud del 

Despacho que por reparto conoce del trámite de segunda 

instancia.  

 

Por lo tanto, se procede a solicitar a la Secretaría de la Sala 

Laboral, por intermedio de su titular, realice la actuación dirigida 

a dejar sin efecto la notificación por estado realizada por la 

Secretaria en el día de hoy, únicamente referente a la providencia 

en cuestión, por lo expuesto anteriormente. 

 

Por lo expuesto, éste Despacho, 



 

 

2 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por intermedio de la Secretaría de la Sala laboral 

de este Tribunal, DÉJESE SIN EFECTOS la notificación por 

estado del veintinueve (29) de octubre del año 2020 por medio del 

cual se notificó la sentencia de segunda instancia, dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia, por las razones 

expuestas en este auto. 

 

SEGUNDO: Notificar la nueva providencia adjunta, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 860 de 2020 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

p/ 
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